
ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL 

La Aplicación de la Legítima Defensa como Eximente de 

Responsabilidad Penal en los Delitos de Parricidio en el 

Contexto de Violencia Conyugal Física, en la Fiscalía Provincial 

Mixta del distrito Surcubamba, 2020.  

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE: 

Maestra en Derecho Penal y Procesal Penal  

AUTORA:  

ASESOR: 

Mg.  Vargas Llumpo, Jorge (ORCID: 0000-0002-1624-3512) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Derecho Penal y Procesal Penal 

Chimbote - Perú 

2021

López Ruíz, María Deisi (ORCID: 0000-0003-3856-5624) 



ii 

  Dedicatoria 

 María Deisi

A mis padres Eleuterio y Juana Delia, por 

ser el soporte, ejemplo de perseverancia 

y lucha constante, el cual me permite 

seguir avanzando   sin perder la humildad 

y hacer posible la realización de esta 

investigación; a todas las mujeres del 

Perú y el mundo que son víctimas de la 

otra pandemia que no tiene cura y 

tampoco justicia.  



iii 
 

A Dios, Por haberme dado la vida, 

acompañado y guiado en todo el periodo 

de mis estudios y permitirme haber 

llegado hasta el momento más importante 

de mi formación profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Agradecimiento 

 

 

 

 

                                                                     

  La autora



iv 

Índice de contenidos 

 Pág. 

Carátula      i 

Dedicatoria      ii 

Agradecimiento      iii 

Índice de contenidos   iv 

Índice de tablas      v 

Resumen      vi 

Abstract      vii 

I. INTRODUCCIÓN   1 

II. MARCO TEÓRICO 5 

III. METODOLOGÍA  12 

3.1. Tipo y diseño de investigación           12 

3.2. Categoría, subcategoría y matriz de categorización   apriorística   12 

3.3. Escenario de estudio  12 

3.4. Participantes  13 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos   13 

3.6. Procedimiento  13 

3.7. Rigor científico  14 

3.8. Método de análisis de la información  15 

3.9. Aspectos técnicos  15 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 16 

V. CONCLUSIONES          34 

VI. RECOMENDACIONES  35  

REFERENCIAS 36 

ANEXOS     



v 
 

Índice de tablas 

Tabla N° 1. Categorías, subcategorías y matriz de categorización                   12                                                 

Tabla N° 2. Tabla de validación de expertos                                                     14 

Tabla N° 3. Codificación de categorías, entrevista y participantes                    20 

Tabla N°4.  Pregunta N° 1                                                                                    22 

Tabla N° 5. Pregunta N° 2                                                                                   24 

Tabla N° 6. Pregunta N° 3                                                                                    25 

Tabla N° 7. Pregunta N° 4                                                                                   27 

    Tabla N° 8. Pregunta N° 5                                                                                    28 

Tabla N° 9. Pregunta N° 6                                                                                   30 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 

RESUMEN 

El presente estudio de investigación tiene como objetivo analizar, si debe 

considerarse la legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los 

delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física, en la Fiscalía 

Provincial Mixta del Distrito Surcubamba 2020, para ello se tiene las categorías de 

la legítima defensa y parricidio; además de ello cada categoría cuenta con sub 

categorías.  

Siendo una investigación de tipo básico, enfoque cualitativo y diseño 

fenomenológico; se  tiene como escenario de estudio la Fiscalía Provincial Mixta 

del Distrito de Surcubamba que tiene como jurisdicción a seis distritos del Nor 

Oriente de Tayacaja, pueblos originarios Quechuas, lugar donde se desarrolló el 

presente estudio y se encuentran los expertos/as que participaron en el desarrollo 

de la entrevista; para ello se utilizó como técnica de recolección de datos una 

entrevista de manera virtual, análisis documental, análisis de jurisprudencia con sus 

respectivos instrumentos la cual fue validado por expertos/as en el tema objeto de 

estudio.  

A partir de los resultados encontrados se concluye que,  sí se debe considerarse la 

legítima defensa  como eximente de responsabilidad penal, cuando están presentes 

los presupuestos establecidos en el art. 20 inc. 3 del CP, desde una perspectiva de 

género;  no obstante, cuando concurre el presupuesto de agresión ilegitima y se da 

la legítima defensa incompleta que no exime de responsabilidad penal se tiene que 

analizar de acuerdo a lo establecido por el art. 21 del CP, para la atenuación de la 

pena desde un tratamiento jurídico  especial basado en  perspectiva de género y 

teniendo en cuenta la violencia de género previa al último hecho de violencia.  

Palabras clave: Legítima defensa, eximente de responsabilidad penal, parricidio y 

violencia conyugal física.  
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ABSTRACT 

The objective of this research study is to analyze, if it should consider legitimate 

defense as an exemption from criminal responsibility in crimes of parricide in the 

context of physical conjugal violence, in the Mixed Provincial Prosecutor's Office of 

the Surcubamba District 2020, for this we have the categories of self-defense and 

parricide, in addition to this, each category has sub-categories. 

Being a basic type research, qualitative approach and phenomenological design; 

The study scenario is the Mixed Provincial Prosecutor's Office of the Surcubamba 

District, which has as jurisdiction six districts of the North East of Tayacaja,  native 

Quechua peoples, place where developed the present study and there are the 

experts who participated in the development of the interview; For this, a virtual 

interview, documentary analysis, jurisprudence analysis with their respective 

instruments was used as a data collection technique, which was validated by 

experts in the subject under study. 

From the results found, it is concluded that legitimate defense should be considered 

as an exemption from criminal responsibility, when the presuppositions established 

in art. 20 inc. 3 of the CP, from a gender perspective; However, when the 

assumption of illegitimate aggression concurs and there is an incomplete legitimate 

defense that does not exempt from criminal responsibility, it must be analyzed in 

accordance with the provisions of art. 21 of the CP, for the mitigation of the penalty 

from a special legal treatment based on a gender perspective and taking into 

account gender violence prior to the last act of violence. 

Keywords: Legitimate defense, defense of criminal responsibility, parricide and 

physical conjugal violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

La violencia contra las mujeres es mucho más visible en el contexto actual que se 

encuentra atravesando el Perú y el mundo “emergencia sanitaria-COVID 19”, la otra 

pandemia en silencio que no tiene cura y tampoco justicia, siendo una problemática 

compleja  y creciente que afecta a las mujeres  de los diversos países, 

repercutiendo en todas las clases sociales. El estado peruano tiene la labor de 

contribuir en la mejora continua de la problemática  que afecta a todos/as a través 

de leyes y políticas públicas; en este trabajo de investigación  se tendrá en cuenta 

lo establecido por la (Constitución política del Perú, 1993) artículo N° 1 y artículo N° 

2 inciso 23 literal h; la Ley N° 30364, que busca promover la igualdad y la no 

discriminación a través de los principios y enfoques con el único propósito de 

proteger a la mujer y los integrantes del grupo familiar.  

Al respecto en el ámbito internacional se tendrá como referencia lo establecido por 

la “Convención de Belem Do Para-1994”, ratificada por nuestro país, donde se 

condena todas formas de violencia hacia las mujeres, fomentando el derecho a una 

vida libre de violencia. Según la OPS (2021) menciona que una de cada tres 

mujeres en el mundo ha sufrido violencia física y/o sexual por parte de su pareja o 

expareja. Sin embargo la  Organización Mundial de la Salud (2003) indica que la 

violencia en la  pareja es la causa de asesinato de las mujeres, así mismo refiere 

que en Estados Unidos, Israel, Canadá y  Australia un 40% a 70%  de los asesinatos 

de mujeres los victimarios fueron sus esposos o novios a raíz de un maltrato 

constante,   puesto este mismo resultado en comparación   con el asesinato de 

hombres  en Estados Unidos solo el 4%  de los hombre asesinados  en los años 

1976 y 1996 fue realizado por una mujer con vínculo relacional de pareja en 

Australia entre 1989 y 1996  la cifra fue de 8,6%.  

A Nivel Nacional dicha problemática es alarmante, como se observa en lo reportado 

por el Observatorio Nacional de la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar (sf) en dicho portal estadístico, se reporta las cifras de los casos 

atendidos en las diversas instituciones del estado Peruano cada trimestre y cada 

año; a hora bien se observa lo reportado por la Policía Nacional del Perú-PNP 

(2020) de enero a octubre del 2020 registró un total de 198 048 denuncias de 

VCMIGF y un total de 68 feminicidios, el Poder Judicial-PJ (2020) ingresó a mesa 
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de partes de las dependencias de todo el país un total de 190 776 procesos 

judiciales por VCMIGF; el Ministerio de Salud-MINSA (2020) de enero a septiembre 

del 2020 realizo un total de 134 003 atenciones de casos por VCMIGF y el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos -MINJUSDH (2020) de enero a setiembre del 2020 

atendió 13 449 casos de violencia familiar. 

El Programa Nacional Aurora-MIMP (2021) a través de los Centro de Emergencia 

Mujer-CEM de enero a marzo del 2021 atendió un total de 16 086 casos de violencia 

física y 34 casos de feminicidios.  El Ministerio Público- MP (2020) señala que de 

enero a octubre del 2020 atendió un total de 124 casos de posibles feminicidios en 

todo el territorio peruano, lo cual constituye un incremento alarmante de dichos 

casos, que conlleva a la reflexión por todas las mujeres que fueron asesinadas 

buscando en la justicia una luz de esperanza. 

A Nivel Regional, en el departamento de Huancavelica, el Programa Nacional 

Auroa-MIMP, reportó en el portal estadístico- resumen regionales (2020) que 

durante el año 2020 atendió a través de los CEM ubicados en las diferentes 

provincias un total de 1 335 casos de VCMIGF, los Equipos Itinerantes (EIU) un 

total de 156 casos, línea 100 un total de 1 283 consultas telefónicas, de los cuales 

431 casos fueron por violencia física; Estrategias Rural atendió un total de 140 

casos y el Chat 100 atendió un total de 79 casos VCMIGF.  

En la Provincia de Tayacaja el CEM-Tayacaja atendió un total de 157 casos de 

VCMIGF, un (01) caso con características de feminicidio durante el año 2020; de 

enero marzo del 2021 atendió un total de 41 casos VCMIGF y un (01) caso con 

características de feminicidio. 

Finalmente, en el ámbito local, en el distrito de Surcubamba, Reporte - la violencia 

contra la mujer: indicadores en la Región Junín (2016) menciona que en el año 

2016 se encuentran en proceso un total de 70 casos de delitos de VCMIGF; no 

obstante, según la fuente estadística de la Comisaría Rural PNP del distrito del 

Surcubamba, en el año 2020 se atendieron un total de 165 caso de VCMIGF, de 

enero a marzo del 2021 se atendieron un total de 40 casos VCMIGF. 

Una de las formas más  comunes de violencia  contra la mujer  es la  violencia física  

y psicológica perpetrada por su  cónyuge o ex-cónyuge,  conviviente o ex 



3 
 

conviviente, enamorado o exenamorado y novio o ex- novio; es así como se 

observa la problemática descrita,  teniendo en cuenta  las agresiones como causa 

y efecto, ante lo cual surge las siguientes interrogantes: ¿los que administran la 

justicia consideran el contexto de  la violencia la relación de poder, superioridad y 

la legítima defensa?, ¿los que administran la justicia comprenden que la violencia 

contra las mujeres tiene carácter cíclico frente a la eminencia o actualidad de la 

legítima defensa? y ¿la ley no requiere de proporcionalidad del medio empleado 

para la legítima defensa? siendo esta la realidad de muchas mujeres que se han 

defendido de sus agresores y/o han  terminado con la vida de los mismos y/o 

ocasionado algunas lesiones siendo víctimas de violencia conyugal, ¿ello abarcaría 

la legítima defensa?. 

Siendo un problema injusto para las mujeres que optaron por defenderse y ponerle 

fin a un ciclo de violencia para salvaguardar su integridad, ha causado que muchas 

sean procesadas penalmente y/o sentenciadas por el delito de parricidio y/o 

parricidio en grado de tentativa por ejercer su derecho a la legítima defensa.  

Es por ello que se formula el siguiente problema de investigación. 

¿Es aplicable la legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los 

delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física, en la Fiscalía 

Provincial Mixta del distrito Surcubamba 2020? 

Por tanto la presente investigación tiene su justificación legal, siendo necesario  e 

importante que se observe los criterios que toman los juzgadores sobre la legítima 

defensa, el cual está estipulado en el código penal peruano artículo 20 inciso 3; no 

obstante el delito de parricidio se encuentra sancionado en el artículo 107 de la 

norma antes mencionada, de igual manera se tendrá en cuenta la ley N° 30364 

artículo art 8   apartado a): la violencia física contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, siendo en algunas ocasiones valorados o interpretados de manera 

inadecuada, es por eso que existe desconfianza entre las mujeres que acuden a 

buscar justica, por tales consideraciones en la presente investigación se utilizará la 

técnica de entrevista para recojo de datos y así cumplir con el objetivo que tiene el 

presente estudio, para otorgarle la credibilidad del desarrollo cumpliendo con el 
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rigor científico ya que se forma una incertidumbre entre los que administran justicia  

y los justiciables.  

Por otro lado, se busca promover un estudio entre los conocimientos dogmáticos y 

la legislación penal peruana e internacional, con el objetivo  de producir un 

conocimiento respecto a la legítima defensa como eximente de responsabilidad 

penal en los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física, dando 

así aportes a los operadores de justicia para resolver los delitos de parricidio en el 

contexto de violencia conyugal física en los que se dé la legítima defensa y se 

pueda  comprender la relación de superioridad y de poder;  y así los que administran 

justicia puedan resolver de  manera eficaz y eficiente desde una perspectiva de 

género. 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general: Analizar si debe 

considerarse la legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los 

delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física, en la Fiscalía 

Provincial Mixta del distrito Surcubamba 2020. Y objetivos específicos: Analizar el 

presupuesto de agresión ilegítima para que la legítima defensa sea considerada 

como causal de eximente de responsabilidad penal en los delitos de parricidio en 

el contexto de violencia conyugal física. Interpretar el presupuesto de necesidad 

racional del medio empleado para que la legítima defensa sea considerada como 

eximente de responsabilidad penal en los delitos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física. Analizar el presupuesto de falta de provocación suficiente 

para que se dé la legítima defensa en los casos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física. Y describir la violencia conyugal física en los delitos de 

parricidio. 
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II. MARCO TEÓRICO

En la presente investigación se reportan otros estudios en el ámbito nacional e 

internacional, referentes a las variables de estudio, los cuales se presentan a 

continuación:   

En Ecuador, Martínez (2019) en su estudio, de tipo cualitativo en la que realiza un 

análisis desde la perspectiva de género, menciona que, en Ecuador se tiene la 

obligación de aplicar la interpretación del ordenamiento jurídico a través de la teoría 

de género, siendo sumamente esencial que la legítima defensa en casos de 

violencia doméstica se vea desde ese ámbito.   

En España, Daudirac (2020) en su estudio, concluye que,  tanto en España como 

en Francia,  se aplica de manera estricta las normas penales, siendo importante 

una necesidad de cambios  en los problemas de violencia de pareja, ya que existe 

la desconfianza de las mujeres maltratadas en el sistema judicial de dichos países 

en ejercer la legítima defensa; teniendo en cuenta que muchas mujeres no quieran 

verse envueltas en el proceso judicial por desconfianza a las autoridades, 

agregando que se debe de tener en cuenta la valoración de los medios probatorios 

para probar la presunción de inocencia, teniendo como base la declaración de la 

mujer sobre la existencia del maltrato para mayor credibilidad y verosimilitud, siendo 

así la legítima defensa más específica en los casos de mujeres maltratadas que 

requiere una medida específica.  

En Argentina, Cvetnic (2017) manifiesta que, deben valorarse de manera distinta 

los elementos del instituto de la legítima defensa en los casos de violencia de 

género en el ámbito doméstico, el estado debe proteger a las víctimas de ulteriores 

agresiones, velando por la vida privada y familiar para ello es importante que el 

presupuesto de la eminencia o actualidad de la agresión en el instituto de la legítima 

defensa sirva para determinar cuál es el momento para realizar una defensa, 

aplicando el enfoque de género no siendo el mismo una alternativa sino una 

obligación, que busca  ser un llamado y/o un grito de auxilio que se haga visible la 

desprotección en que se encuentran las mujeres. Hess (2017) realizó una 

investigación analítica, de tipo cualitativo, concluyendo que la violencia contra la 

mujer tiene su comienzo en la discriminación, el hombre ha sido considerado como 
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el jefe de la casa y/o domicilio de convivencia y  la mujer debe sumisión y obediencia 

en ese sentido el hombre puede corregir a la mujer en lo que no esté de acuerdo 

mediante golpes, además concluye que para cambiar  los patrones o estereotipos 

creados alrededor de los géneros se debe de contar con el compromiso de 

todos/as, considerando que no es necesario reformar los presupuestos de la 

legítima defensa desde  el ámbito legal; sin embargo señala que en los casos de 

violencia hacia la mujer debería interpretarse la legítima defensa desde una 

perspectiva de género, observando que quien se defiende es una mujer y que tiene 

que realizarlo en un descuido del hombre. 

En Lima, Valverde (2019) en su estudio, de tipo descriptivo, enfoque cuantitativo, 

alcance correlacional y nivel  perceptual, llega a concluir que,  la violencia familiar 

en el Distrito Judicial  del Callao se da en porcentaje alto en los cuatro tipos de 

violencia establecidos en la ley 30364; en el delito de feminicidio la que predomina 

es el feminicidio íntimo, ya que al relacionar la violencia familiar como causante de 

feminicidio, los resultados encontrados establecen que existe una relación entre la 

violencia familiar y el feminicidio. Parodi (2021) en su investigación de enfoque 

cualitativo, tipo de investigación básica y método inductivo, concluye que existe 

parámetros con exceso en la legítima defensa y que dos presupuestos para que se 

dé la legitima defensa están siendo mal interpretados o mal valorados siendo eso 

el problema. Ubeta (2020) en su investigación de enfoque cualitativo y tipo de 

investigación básica y diseño cualitativo etnográfico, concluye que la persona que, 

en defensa de un bien jurídico protegido, hace uso de su derecho, sea exento de 

responsabilidad penal. 

En Trujillo, Chávez (2020) en su estudio de investigación de enfoque cualitativo de 

investigación descriptiva, concluye que la legítima defensa debe de aplicarse desde 

una perspectiva de género, ya que la legítima defensa ayuda con la atenuación de 

la pena sobre la violencia de género.  

En Huancayo, Rivera (2017) en su investigación, cuyo diseño es correlacional y 

método inductivo, concluyó que las penas y/o sentencias impuestas a los agresores 

no han cumplido con la finalidad de reducir la violencia contra las mujeres en 

Huancayo, teniendo en cuenta que el poder judicial solo ve desde el ámbito legal y 
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no desde el aspecto social, considerando que las sentencias dan beneficio para los 

agresores, ya que en su gran mayoría ha obtenido su libertad. 

Tomy (sf), sostiene que, la categoría de la legítima defensa, es un derecho 

constitucional y fundamental que se encuentra estipulado en la Carta Magna de 

1993, siendo así un derecho y no un deber; sin embargo, Roxín (1997), menciona 

que este derecho tiene que tener dos principios: la protección individual y el 

prevalecimiento del derecho. 

Desde otro punto de vista Peña (2011) sostiene que, es la causa de justificación 

que descarta el desvalor de las consecuencias, esgrimiendo el derecho del 

agredido/a ejercer su derecho a defenderse de los ataques ilícitos con el objetivo 

de defender los bienes jurídicos propios o de terceros.  

En tanto la legítima defensa para Pérez (2016), es la excusa de un ataque ya que 

ampara a quien está repelando una agresión que sea ilegítima y que actúa 

cuidando los bienes jurídicos propios o de terceros en defensa de los mismos 

siendo el mismo de modo racional.  

La legítima defensa se encuentra establecido en el art 20 inc. 3 aparatada a, b y c 

del CP; en la cual se contempla los presupuestos procesales para que se configure 

la legitima defensa; no obstante, en el artículo 21 de la misma norma se contempla 

la responsabilidad atenuada, cuando no concurran todos los presupuestos 

establecidos en el art 20 inc.  

Solórzano (2021), afirma que, el presupuesto de la agresión ilegítima, es la 

amenaza desde ya reprobada jurídicamente que, direccionándose hacia un bien 

jurídico indispensable, se puede complementar que la agresión ilegítima es la 

puesta en riego de un bien protegido como es la vida.  

Celeste y Escafati (2019), sostiene que, la agresión ilegítima inminente o actual, es 

la acción dirigida contra un bien jurídico que se encuentra amenazado o en peligro 

o dañado como consecuencia de esa agresión y dicha agresión pude ser actual 

(que se repele) o inminente (que se impide). Desde otro punto de vista Martínez 

(2017) menciona que, es la conducta humana dolosa típica penalmente que pone 
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en peligro o lesiona bienes jurídicos individuales, tiene que ser antijurídica, injusta 

y que va contra las reglas establecidas en el ordenamiento jurídico  

La necesidad racional del medio empleado para impedir o repelerla, es la necesidad 

de protegerse para evitar el ataque del agresor, también se puede decir que vendría 

hacer una expresión determinada por la proporcionalidad entre el riesgo propio al 

ataque y el hecho de defenderse; por otra parte, Martínez (2017) sostiene que 

consiste en la utilización de un medio defensivo que resulte ser menos lesivo 

posible para el agresor, considerando que sea seguro para obstruir o rechazar el 

ataque.   

La falta de provocación suficiente de quien hace la defensa, se basa en provocar y 

molestar al sujeto mediante cualquier actitud apropiado, para que responda 

agrediendo uno de los bienes jurídicos del provocador o de un tercero, la falta de 

provocación suficiente implica que el sujeto que se protege debe poner atención en 

actuar de manera tal que no se produzca, departe de cualquier persona, una 

reacción contra el (Jurisprudencia Suprema, 2012). 

La falta de provocación suficiente es la conducta o actitud de quien se defiende, 

actuar de modo que no cause de parte de cualquier sujeto, agente y reacción 

contraria hacia su persona. 

El delito de parricidio, USMP Derecho (2013) establece que es la conducta de un 

sujeto que mata a cualquier ascendiente en raya recta, con conocimiento del 

parentesco, estableciéndose en la misma raya al que quite la vida al cónyuge o a 

cualquier descendiente consanguíneo en raya recta sea legítimo o natural, el 

crimen de parricidio se encuentra regulado en el art. 107 del CP; en la cual se 

sanciona la conducta con reproche penal no menor de 15 años.  

De otra lado la jurisprudencia  establece que,  el crimen de parricidio se castiga con 

reproche penal,  al que dolosamente asesina a su ascendiente, descendiente 

natural  o adoptivo, o su  cónyuge  o concubino; contando como agravante  del 

delito  de homicidio  la conexión personal  que tiene el individuo  activo  con el 

individuo pasivo  del crimen, para configurarse el crimen de parricidio  en la 

conexión parental por causas de matrimonio  o concubinato  se debe de dar en el  
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tiempo   que el individuo activo  y pasivo del crimen tenían un vínculo de hecho  o 

de derecho (Jurisprudencia Suprema, 2009)  

Desde el dictamen de calificación se tiene que analizar los sucesos como delito de 

parricidio en atención a la unión de convivencia entre la procesada y el agraviado, 

se debe de tener en cuenta que, para acreditar esta unión como un supuesto de 

parricidio, se tiene que cumplir con lo establecido por el código civil art 326 

(Jurisprudencia Suprema, 2013).  

Desde otra perspectiva observamos la violencia física, según la (OMS, sf) es el uso 

premeditado de la fuerza física, amenaza contra uno mismo, otra persona, que se 

de en la comunidad y tiene como consecuencia el perjuicio a la integridad de la 

persona, en ese sentido Aron (2011) sostiene que la violencia física es el acto 

violento que causa menoscabo a la integridad de la persona existiendo un maltrato 

evidente generando que el estado a través de las normas legales busque 

respuestas.   

Ayvar (2007) indica que la VF, es el hecho doloso que origina menoscabo físico o 

dolencia cuya magnitud depende de la gravedad puede ir iniciando en lesiones 

leves a lesiones mortales, siguiendo ese mismo orden de ideas se conceptualiza, 

la violencia física es toda acto que provoque menoscabo o sufrimiento físico y 

afecta a la integridad de la persona; por ejemplo, puñetazos, jalones de cabello, 

golpes con palos y/o otros objetos, bofetadas, patadas entre otros.  

Por su parte la ONU, establece que la violencia física consiste en, causar o intentar 

causar daño a una pareja empleando el uso de la fuerza física contra ella, 

incluyendo daños a la propiedad. Tolentino (2000) sostiene que es todo acto que 

genera menoscabo a la integridad física y que se produce mediante el hecho del 

agresor contra el cuerpo de la víctima. Ramos (2006) indica que es todo 

comportamiento que realice daño no accidental, utilizando la fuerza física o algún 

tipo de arma u objeto que pueda ocasionar lesiones ya sean intensas, externas o 

ambas.  

Teniendo en cuenta lo que los autores refieren se complementa que es la acción o 

conducta que se da haciendo uso de la fuerza y que esta cause daño físico, dolor 

o sufrimiento a la integridad de la persona sin distinción de género. 
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La subcategoría de violencia conyugal física; siendo la forma más dolorosa de 

discriminación, que se da en todas las clases sociales afectando todo el universo, 

fruto de una estructura en relaciones de poderío tradicionalmente diferentes tanto 

en mujeres y varones, la cual ha sido muchas veces denominada la otra pandemia 

en silencio que no tiene cura y tampoco justicia para las mujeres que día a día 

vienen siendo víctimas de violencia física.   

La OMS (2003) refiere que, la violencia en pareja es la conducta que se da en un 

enlace íntimo que cause perjuicio ya sea psíquico, físico o sexual a los integrantes 

de la relación; al respecto la OPS (sf) indica que es el comportamiento de la pareja 

o expareja que cause daño.  

Por su parte la ONU- mujeres (sf) indica que la violencia contra las mujeres y niñas, 

cualquier hecho basado en género que tenga y/o conlleve a tener daño o 

sufrimiento físico, sexual o mental para la mujer. De otro lado Tristán (2005) 

manifiesta que la violencia hacia las mujeres no diferencia clase social, se da en 

cualquier parte del universo y sin distinción de condición económica, raza, o cultura; 

se contextualiza que es el hecho o comportamiento que se da por su mismo hecho 

de ser mujer, siendo las agresiones en el ámbito público como en el privado por 

ejemplo en una relación de pareja, en el hogar, en las escuelas, etc.  

En la regulación nacional, la ley N° 30364 en el artículo 5 en la que establece que, 

“la violencia contra la mujer es cualquier acción o conducta que cause muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en el 

ámbito público como en el privado”; el art. 8 apartido a). Establece que la violencia 

física “Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud”; 

de la misma forma se contemplado en el artículo 122-B: donde se establece la pena 

para el delito de lesiones graves por VCMIGF. 

La violencia física contra las mujeres es el acto o proceder que se da mediante el 

uso de la fuerza física ya sea empujones, golpes, latigazos, puntapiés, puñetazos, 

bofetadas, jalones de cabellos, arañones mordeduras entre otros, causándole las 

mismas dolor sufrimiento.  

ENDES- INEI (2021), menciona que la VCMIGF ha disminuido en un gran 

porcentaje   siendo el mismo de 13. 1% en el año 2019; a raíces de la aprobación 
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de la Ley N° 30364 esto en los 4 tipos de violencia que ley establece, con respecto 

a la violencia física con relación al año 2009 ha bajado considerablemente en un 

8,7 %; por su parte Enares (2019), menciona que las mujeres actualmente unidas 

han sufrido violencia física en un 28% de las cuales se da en un mayor porcentaje 

en la agresión con bofetadas o cachetadas 68.6% 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El presente estudio es de tipo básico cuyos frutos que se localizan no serán 

aplicados, en razón que estos serán examinados, con la finalidad de cooperar a la 

incertidumbre planteada, (Cabezas, Andrade y Torres, 2018). 

Rodríguez (2005), sostiene que la incertidumbre constituye ser básica, por su 

argumento teórico y generador de teorías; ya que se ejecuta en torno al encuentro 

de las teorías del objetivo planteado, teniendo como finalidad el óptimo 

conocimiento sobre el título planteado; 

Diseño de la investigación: En ese mismo orden de ideas el presente estudio de 

investigación es de diseño fenomenológico, ya que se tendrá en cuenta  las 

trayectoria que cuenten los/as expertos/as, los mismos que son especialistas en el 

tema objeto de estudio,  de conformidad con Creswell (2009), manifiesta que la 

investigación fenomenológica se pretende el punto de vista de los entrevistados, 

con el cual se explorara, comprenderá y describirá lo que tiene en común cada 

entrevistado con relación a las experiencias vividas.  

Respecto al enfoque de investigación, tomando en cuenta lo definido por 

Hernández, Fernández y Baptista (2010) donde establece que la técnica de 

recolección utilizada es sin medición numérica para absolver los problemas de la 

investigación cumpliendo 2 motivos fundamentales, que es producir el 

conocimiento y teorías y luego resolver el problema.  

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

Categoría  Subcategoría 

Legítima defensa 

Parricidio 

Agresión ilegítima 

 Necesidad racional del medio 

empleado  

Falta de provocación suficiente 

Violencia conyugal -física 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Escenario de estudio  

 Se tiene como centro de estudio la Fiscalía Provincial Mixta del distrito de 

Surcubamba, ubicado en la plaza principal del mismo distrito en el edificio que 

pertenece a la Municipalidad Distrital de Surcubamba- tercer piso- oficina N°302, 

Provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica; cuya jurisdicción se 

extiende a seis distritos del Nor Oriente de Tayacaja (San Marcos de Roccha, 

Salcahuasi, Surcubamba, Huachocolpa, Tintay Puncu y Roble) que cuenta con 

población originaria Quechuas. 

3.4. Participantes  

Se cuenta con la participación del personal que labora en la Fiscalía Provincial 

Mixta del distrito de Surcubamba – Tayacaja - Huancavelica, quienes dentro de sus 

funciones cuentan con amplia experiencia en el contenido objeto de estudio y a la 

vez se tiene la colaboración del fiscal adjunto del distrito de Tantara, 3 fiscales 

adjuntos del distrito fiscal del Santa, la participación del Abogado del CEM 

Comisaria Vitarte- Lima  perteneciente al Programa Nacional Aura- MIMP y la 

Abogada del MIMJUS- Junín/Surcubamba.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Cabezas, Andrade y Torres (2018) establecen que: La técnica de investigación, es 

aquel procedimiento para obtener la información, para posteriormente puedan ser 

procesados, analizados e interpretados. Teniendo en cuenta lo que refiere el autor, 

es el proceso y las actividades   para recabar la información con la finalidad de 

responder al problema de estudio.  

La entrevista Behar (2008) sostiene que; es una manera de interacción social que 

tiene como meta recolectar datos para una investigación que se da a través de la 

formulación de preguntas a las personas con conocimiento en el tema objeto de 

estudio y pueden aportar datos importantes. Es por ello que, para el presente 

estudio, con la finalidad de reunir los datos se empleará la técnica de entrevista, 

con el propósito de descubrir la opinión de los operadores/as de justicia en la 

Fiscalía Provincial Mixta del distrito de Surcubamba. De otro lado se realizará el 

análisis de la jurisprudencia nacional, recabada de manera digital. 
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Y por último se contará con las fichas bibliográficas para analizar la doctrina 

nacional y extranjera. 

3.6 Procedimiento.  

En el presente estudio se ha planificado realizar el trabajo de campo de manera 

virtual por el estado de emergencia que atraviesa nuestro país, identificando las 

categorías y sub categorías para luego identificar el objetivo general y específico y 

seguido a ello elaborar el instrumento de recolección de datos como es la guía de 

entrevista que se encuentra validado por 3 expertos en el tema objeto de estudio, 

los cuales se presentan a continuación.  

Tabla N°2. Tabla de validación de expertos  

N°      Experto/as Profesión  

/Institución  

Opinión de 

aplicabilidad  

01 Ángela María Quispe 

Chambi  

02 Denisa Fernández 

Enríquez 

03 Eli Daniel Muñoz 

Mercado  

Abogada Comunitaria - Programa 

Nacional Aurora- MIMP 

Abogada Comunitaria- Programa 

Nacional Aurora- MIMP 

Abogado Comunitario- Programa 

Nacional Aurora- MIMP 

Aplicable 

 

Aplicable 

 

Aplicable 

Fuente: Elaboración propia 
 

3.7 Rigor científico  

En el presente estudio de investigación lo que se busca es realizar una indagación 

de calidad que cumpla con todo lo establecido por el rigor científico cuyos criterios 

determinan la calidad de la información. 

Credibilidad o valor de verdad: Consiste en la valoración de las situaciones en la 

cual una investigación pueda ser distinguida como creíble, siendo importante las 

pesquisas de argumentos seguros que se puedan evidenciar en los resultados de 

la investigación realizada (Suarez, 2007). Permite evidenciar los fenómenos y las 

experiencias humanas, tal como son percibidas por los sujetos, refiriéndose a la 

aproximación que los resultados de un estudio deben tener relación con el 

fenómeno observado, siendo importante la relación que exista entre los datos 
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obtenidos por el investigador y la realidad que cuentan los participantes (Noreña, 

Alcaraz, Rojas y Rebolledo, 2012).  

Siguiendo la misma línea del autor en referencia a transferibilidad o aplicabilidad, 

consiste en poder trasferir los hallazgos de la investigación a otros, teniendo en 

cuenta que el fenómeno estudiado está relacionados a situaciones del contexto y a 

los participantes de la investigación. 

Dependencia: este criterio implica el nivel de estabilidad de los datos y hallazgos 

del estudio; en función del aspecto, lo investigado aborda como tema central “el 

saber sobre la naturaleza” (Suarez, 2007). 

Conformabilidad: Cuenta de la imparcialidad por la existencia del sesgo personal 

para cambiar los resultados realizados en el trabajo de campo mediante la guía de 

entrevistas, lista de cotejo o ficha de análisis de datos.  

 

Coherencia de la investigación: Suarez (2007) se visualiza el vínculo de contraste 

entre los propósitos generales planteados en la investigación, que permitan 

determinar el acercamiento de estos en su logro.  

 

3.8 Método de análisis de la información  

Para la indagación, una vez obtenido los datos en el presente estudio de 

investigación, se utilizará la técnica del método descriptivo, deductivo y analítico. 

De la misma manera en este estudio de investigación se observará normas 

nacionales e internacionales, que ayudarán a encontrar el objetivo general y los 

objetivos específicos y así tener un ideal conocimiento de la aplicación de la 

legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en el contexto de 

violencia conyugal física.  

3.9. Aspectos éticos  

La investigación cualitativa reconoce la subjetividad de los participantes como parte 

consecutiva del proceso de investigación, buscando la ética cualitativa, el 

acercamiento a la realidad del ser humano, otorgando la libertad a los participantes 

y considerando sujetos y no objetos (Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo, 2012);  

Siguiendo lo establecido por los autores, podemos conceptualizar que los aspectos 

éticos están sujeto a los lineamientos básicos de la ética, actuando con objetividad, 
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honestidad y respeto a los derechos de terceros. 

 

El presente estudio, se realizó respetando los derechos del autor, ya que están 

siendo citados correctamente conforme a las normas APA, sumado a ello se pasará 

por el sistema de Turnitin para verificar la autenticidad y veracidad del presente 

trabajo de investigación.  
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IV RESULTADOS 

4.1. Resultados de trabajos previos 

En el presente estudio de investigación se adjuntó una considerable fuente de 

antecedentes nacionales e internacionales y que ello ayudó alcanzar el objetivo 

general y los específicos, para ello se tomó en cuenta los aportes más relevantes 

para el presente estudio. 

Martínez (2019) en su estudio de investigación de tipo cualitativo en la que realiza 

un análisis desde la perspectiva de género, sostiene que la legítima defensa en 

casos de violencia doméstica, se debe interpretar el ordenamiento jurídico desde la 

teoría de género.  

Cvetnic (2017) manifiesta que deben valorarse de manera distinta los elementos 

del Instituto de la legítima defensa en los casos de violencia de género en el ámbito 

doméstico.  

Hess (2017) realizó una investigación analítica, de tipo cualitativo, concluyendo que 

no es necesario reformar los presupuestos de la legítima defensa desde el ámbito 

legal; sin embargo, señala que en los casos de violencia hacia la mujer debería 

interpretarse la legítima defensa desde una perspectiva de género. 

Chávez (2020) en su investigación, de enfoque cualitativo de investigación 

descriptiva concluye que, la legítima defensa debe de aplicarse desde una 

perspectiva de género ya que la legítima defensa imperfecta ayuda con la 

atenuación de la pena sobre la violencia de género.  

4.2. Análisis Normativo.  

Constitución política del Perú 

La “Carta Magna” de 1993, es la ley que rige el derecho, la justica y las normas del 

Perú, siendo la ley que prima sobre cualquier otra ley, en el cual se encuentran 

contemplados los derechos fundamentales de la persona humana para ello se debe 

tener en cuenta lo establecido por el art. 1 y el art. 02 inc. 23; donde el estado 

garantiza el ejercicio del derecho a la defensa de la persona humana, a la legítima 

defensa, por otro lado se debe tomar encuentra lo estipulado en el art. 2 inc. 24 
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literal H; pese a lo establecido se observa en los datos estadísticos que la violencia 

contra las mujeres no ha cesado, más bien ha ido en aumento.  

Ley 30364 

Que tiene como base el principio rector de igualdad y no discriminación, así como 

también el enfoque de género, y que tiene como ámbito de aplicación a todos los 

tipos de VCMIGF a sí mismo en el artículo N° 09, se menciona el derecho a una 

vida libre de violencia, tanto para las mujeres como para los integrantes del grupo 

familiar.  

Código penal  

Delito regulado en el art. 107 CP; el mismo que estipula el reproche penal para el 

delito de parricidio sancionándole esta conducta con la privación de libertad de 15 

años.      

En el art. 20 inc. 3, se encuentran los presupuestos de la legítima defensa para los 

delitos comunes y así como también para el delito de parricidio, que será aplicado 

en observancia del principio de legalidad la admisión de dicho instituto jurídico; no 

obstante, de no cumplir con los tres presupuestos de la legítima defensa se aplica 

lo estipulado en el art. 21 del CP.  

Resultados de análisis de la jurisprudencia  

En la observación de 2 sentencias de casos de parricidio en grado tentativa emitida 

por la Sala Penal Permanente de Lima Este de la Corte Superior de Justica del 

Perú y la Sala Penal Permanente de Lima Norte de la Corte Superior de Justicia 

del Perú, donde hubo violencia conyugal física y además se da la legítima defensa, 

en la primera sentencia en la cual fue condenatoria la procesada y en segunda 

instancia se confirma la condena impuesta, se observa que los magistrados/as que 

vieron el presente caso no observaron que si se cumplía con todos los requisitos 

establecidos por la norma art., 20 inc. 3., del CP.,  se observa que la procesada 

actuó en legítima defensa, cumpliendo así con lo establecido en el artículo antes 

mencionado donde la sala absuelve de la condena impuesta en primera y segunda 

instancia ordenando su inmediata libertad; no obstante en la segunda sentencia no 

se valoró que la procesada sufrió violencia psicológica y física anterior al delito de 
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parricidio por lo que solo se aminora la pena condenatorio emitida en primera y 

segunda instancia, condena así a la procesada a 6 años de reproche penal y no 

haber nulidad  en cuanto a la reparación civil, indicando que sí se cumplió con lo 

indicado por el art., 20 inc. 3 apartado a), no obstante no cumplió con el aparatado 

b) por lo que se dio la legítima defensa imperfecta; en las dos sentencias emitidas 

por dos órganos distintos se observa cómo es la forma que se aplica la legítima 

defensa  en los casos de violencia conyugal y el criterio que toman los juzgadores 

ante un caso de parricidio.  

 

4.3.- Interpretación y análisis de las entrevistas  

En el presente estudio de investigación, se utilizó la entrevista como instrumento 

de recolección de datos, contando con la participación de los expertos que laboran 

en el Ministerio Público, Programa Nacional Aurora-MIMP y Ministerio de Justicia; 

que cuentan   con amplio conocimiento y experiencia en el tema objeto de estudio, 

para lo cual se pasa a codificar las categorías subcategorías, preguntas, y los 

participantes.  
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Tabla 3: Matriz de codificación de categorías, preguntas y participantes. 

Categorías Entrevista Participante 

Có
dig
o 

Cate
gorí
as 

Sub-
Categ
orías 

Có
dig
o 

Pregunta Có
dig
o 

Nombre Institució
n 

C1 

Legít
ima 
defe
nsa 

Agresi
ón 
ilegitim
a 

Pg.
1 

¿Cómo se debe interpretar el 
presupuesto de agresión ilegítima 
en los delitos de parricidio en el 
contexto de violencia conyugal 
física? 

E1 

Lisbeth 
Jhonana 
Bosa 
Quinto 

Ministerio 
publico 

Necesi
dad 
racion
al del 
medio 
emple
ado 

Pg.
2 

Cómo se debe interpretar el 
presupuesto de necesidad racional 
del medio empleado en los delitos 
de parricidio en el contexto de 
violencia conyugal física? 

E2 

Dionicio 
Chinchay 
Valverde 

Ministerio 
publico 

Falta 
de 
provoc
ación 
suficie
nte 

Pg.
3 

¿Cómo se debe interpretar el 
presupuesto de falta de 
provocación suficiente en los 
delitos de parricidio en el contexto 
de violencia conyugal física? 

E3 

Isabel 
Cristina 
Mendoza 
Rodrígue
z 

Ministerio 
publico 

C3 Parri
cidio 

Violen
cia 
conyu
gal- 
física 

Pg.
4 

 ¿Cuál sería para usted, los 
fundamentos jurídicos para que la 
legítima defensa sea considerada 
como eximente de responsabilidad 
penal en los delitos de parricidio en 
el contexto de violencia conyugal 
física? 

E4 

Abog. 
Dany 
Robins 
Chavez 
Santos 

Programa 
Nacional 
Aurora-
MIMP 

Pg.
5 

¿Para usted, ¿cuáles serían los 
requisitos para la configuración de 
la legítima defensa como eximente 
de responsabilidad penal en los 
delitos de parricidio en el contexto 
de violencia conyugal física?  

E5 

Alcides 
Cueva 
silva 

Ministerio 
publico -
Fiscal 
Adjunta 

Pg.
6 

¿Considera usted que la legítima 
defensa como eximente de 
responsabilidad penal debe tener el 
mismo tratamiento jurídico en los 
delitos de parricidio en el contexto 
de violencia conyugal que los 
delitos comunes (por ejemplo: 
lesiones, homicidio simple, etc., 
donde no medie relaciones 
familiares)?  

E6 
Jose 
Zamora 
Rojas 

Ministerio 
publico 

E7 

E8 

Ana Rosa 
Daza 
Vergaray 

Sandra 
De La 
Cruz 
Cartolin 

Ministerio 
Publico 

Ministerio 
de justicia 
y 
derechos 
humanos 

Fuente: Elaboración propia 
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Resultado de la entrevista.  

La entrevista es el medio empleado para el recojo de información con el parecer de 

los expertos en el tema de investigación, se cuenta para ello con una guía de 

entrevista cuyas preguntas fueron formuladas en concordancia con el objetivo 

general y específico, la misma que ha sido validada por tres expertos. 
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Tabla N°4. Pregunta N° 1: ¿Para usted, según su criterio cómo se debe interpretar 

el presupuesto de agresión ilegítima en los delitos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física? 

Pg E Respuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pg. 
1 

 
E1 

Se debe de interpretar como una legítima defensa incompleta por lo que se requiere 

una necesidad de defenderse frente a un peligro de una conducta típica, por lo que 

podría considerarse como una causa de atenuación de responsabilidad penal. 

 
 
E2 

La legítima defensa es una causa de justificación, que tiene requisitos uno de ellos 

es la agresión ilegitima, que conjuntamente la necesidad del medio empleado y la 

falta de provocación suficiente eximen de responsabilidad penal, sin embargo, 

cuando solo concurra la agresión ilegitima se configura una legítima defensa 

incompleta que sería una atenuación de la responsabilizada penal  

 
E3 

Considero que debe interpretarse como una legítima defensa “incompleta”, pues en 

estos casos existe una necesidad de defensa frente a un peligro continuado cuya 

fuente es la conducta del maltratador, por lo que, podría considerarse como una 

causa de atenuación de responsabilidad criminal. 

 
 
 
E4 

Al respecto se debe enmarcar el contexto de la agresión ilegítima a la víctima el cual 

termina con su muerte. En todo caso se da cuando la víctima es lesionada hasta tal 

punto que causa la muerte del cónyuge producto de una agresión. El otro contexto 

es cuando la persona se defiende de una agresión ilegítima propiciada por su 

agresor, dicha defensa se configura como una legítima defensa que provoca la 

propia muerte del agresor, por lo que se estará eximiendo de pena al supuesto 

parricida. 

 
E5 

Como un ejercicio ilegítimo de un derecho, no obstante, puede valorarse como 

eximente de legítima defensa, pero no pueda ser aplicada las reglas del estado de 

necesidad ex culpante. 

E6 El comportamiento, acción de dirigida por el agente hacia su víctima con fines de 

quitarle la vida  

 
 
E7 

La legítima defensa es una causa de justificación, que tiene requisitos uno de ellos 

es la agresión ilegitima, que conjuntamente la necesidad del medio empleado y la 

falta de provocación suficiente eximen de responsabilidad penal, sin embargo, 

cuando solo concurra la agresión ilegítima se configura una legítima defensa 

incompleta que sería una atenuación de la responsabilizada penal 

 
E8 

La agresión ilegítima en los casos de violencia conyugal se considera como una  

agresión injusta, antijurídica; debiéndose tener presente que la agresión por parte  

de uno de los cónyuges debe ser real, sin justificación alguna, debe ser actual o  

inminente.  

Fuente: Elaboración propia 
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Análisis Interpretativo. De la interpretación realizado a la contestación hecha por 

los expertos/as, se puede deducir que la mayoría  está en opinión uniforme que 

cuando solo concurre el presupuesto de agresión ilegítima se da la legítima defensa 

incompleta que no exime de reproche penal, pero sí reduce la pena; por otro lado 

en opinión minoritaria y dividida  de tres expertos/as se descifra que por ejemplo el 

experto con código  E4 indica que, cuando la agresión es ilegítima, sí se configura 

la legítima defensa que estará eximiendo de responsabilidad penal y en deducción 

de los expertos/as con código E8 y E6 menciona que cuando la agresión es 

ilegítima se considera como una acción injustificada y antijurídica.   
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Tabla N°5. Pregunta N° 2: ¿Para usted, según su criterio como se debe interpretar 

el presupuesto de necesidad racional del medio empleado en los delitos de 

parricidio en el contexto de violencia conyugal física? 

Pg E Respuesta 

Pg. 

2 

E1 

Se entiende que cuando una mujer se defiende al momento de sufrir una conducta 

violenta por su cónyuge se encuentra perturbada emocionalmente por lo que tiene 

poca posibilidad de elegir razonablemente el medio más adecuado  

E2 Debo analizar teniendo en cuenta las circunstancias de tiempo y lugar y también la 

afectación psicológica en el momento de defenderse 

E3 

Considero que debe interpretarse conforme a la situación personal y circunstancias 

en que se encontraba la mujer al momento de defenderse, debiendo tenerse en cuenta 

la perturbación psicológica sufrida y la posibilidad de elegir razonablemente el medio 

más adecuado. 

E4 

Con respecto a la necesidad racional del medio empleado en los delitos de parricidio 

en un contexto de violencia conyugal física debemos tener en cuenta en que 

circunstancia se desarrolla dicho evento, es decir todo el antecedente previo que se 

hayan suscitado al momento de llagar a dicho evento para ello se debe evaluar el 

estado psicológico y emocional de la parricida en ese momento y definirse en ese 

contexto la racionalidad del medio empleado.  

E5 Por la condición especial de la víctima o/y una mujer maltratada no podría existir una 

necesidad racional del medio empleado 

E6 

El presupuesto de necesidad racional del medio empleado vendría hacer una 

expresión determinada por la proporcionalidad entre el peligro propio a la agresión y 

la acción de defenderse, según el caso en concreto 

E7 Considero que debe de interpretarse teniendo en cuenta la condición especial de la 

mujer maltratada y también la afectación psicológica al momento de defenderse 

E8 

Respecto a la necesidad racional del medio empleado en los casos de parricidio por 

violencia conyugal, debe ser corroborada objetivamente, debe verificarse en forma 

objetiva, el contexto en que se desarrolló los hechos, si el agresor, ya contaba con 

denuncias por violencia familiar, si en el lugar se encontraban los hijos menores de 

edad, entre otros. 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis Interpretativo. Los 8 expertos entrevistados coinciden que el presupuesto 

contemplado en el art., 20 inc. 3, apartado b) en el delito de parricidio en el contexto 

de violencia conyugal se tiene que tener en cuenta los antecedentes previos, así 

como el estado emocional y la condición especial de la mujer maltratada ya que por 

su condición no le permite elegir el medio más adecuado. 
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Tabla N°6. Pregunta N° 3: ¿Para usted, según su criterio como se debe interpretar 

el presupuesto de la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en 

el contexto de violencia conyugal física? 

Pg E Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pg. 

3 

 

E1 

Se debe interpretar que, a la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio 

en el contexto de violencia conyugal física, quiere decir el que se defiende no haya 

provocado al supuesto agresor, de tal manera que lo haya condicionado a cometer y 

realizar el maltrato.  

 

 

E2 

La falta de provocación suficiente en el contexto de violencia conyugal debe de 

interpretarse que la víctima no haya provocado a su agresor para sufrir una agresión de 

parte de este, se debe precisar quizás es cotidiano que en la pareja exista discusiones 

de tipo verbal ello no puede ser considerado como motivo para justificar una respuesta 

ser considerado como motivo para justificar una respuesta de agresión física.  

 

E3 

Considero que la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en el 

contexto de la violencia conyugal física se basa en que el que se defiende, no haya 

previamente provocado a su supuesto agresor, de tal manera que lo haya condicionado 

a infringirle el maltrato.  

 

 

E4 

El tema de la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en el contexto 

de violencia conyugal física se basa a que el supuesto agresor no haya sido provocado 

para atacar al supuesto parricida o que dicha provocación no deba ser suficiente para 

que se pretenda agredir de una forma tal que esté en peligro la vida del parricida, caso 

contrario se estaría en una PROVOCACIÓN SUFICIENTE, y no se exoneraría al 

parricida. 

 

E5 

 Debe interpretarse como un comportamiento que genera una alteración en la situación 

anímica del agresor, no obstante, dada la cualidad de la víctima (mujer) a veces no es 

suficiente cuando el ataque no es adecuado y proporcionado a la agresión, por lo tanto, 

es de difícil apreciar este requisito de la legítima defensa 

 

E6 

Como una actitud o comportamiento de quien se defiende, comportarse de manera que, 

no origine de parte de cualquier sujeto, agente, reacción contraria hacia su persona. 

E7 Debe interpretarse que la agraviada no haya provocado a su agresor para sufrir una 

agresión de tal modo que lo haya condicionado a infringirle el maltrato.  

 

 

E8 

En este punto, es menester indicar que, en los casos de violencia conyugal física,  

siempre existirá el presupuesto de falta de provocación suficiente; es decir, jamás  

una víctima de violencia puede provocar su agresión, no hay forma. Por lo que,  

para que este presupuesto se haga efectivo, solo se tendría que identificar si se  

trata de violencia familiar o conyugal.  

Fuente: Elaboración propia 
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Análisis Interpretativo: Los entrevistados/as coinciden en señalar que la falta de 

provocación suficiente es que la víctima no haya provocado a su agresor para sufrir 

una agresión de tal modo que lo haya condicionado a infringirle el maltrato. 
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Tabla N°7. Pregunta N° 4: ¿Cuál sería para usted, los fundamentos jurídicos para 

que la legítima defensa sea considerada como eximente de responsabilidad penal 

en los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física? 

Pg. E Respuestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pg. 

4 

E1 Para la legítima defensa se tiene que tener en cuenta los medios probatorios y 

testigos directos para poder considerar una conducta como un eximente de 

responsabilidad. 

E2 Considero que los fundamentos sería cumplir con los requisitos de la legítima 

defensa descritos en el inciso 3 del artículo 20 del código penal en base a las 

pruebas que evidencian una agresión fue en defensa propia  

E3 Considero que podría considerarse el peligro de mal inminente o actual; sin 

embargo, ello solo podría ser de probanza mediante la pericia psicológica en la 

mayoría de los casos dado que en los en casos de VIF es particularmente gravoso 

para la mujer, pues en general no hay testigos del maltrato.    

E4 Tenemos el peligro del mal inminente o de la lesión inminente, que provoca a que 

la mujer se defienda y esta defensa termine con la vida del agresor, o era ella o su 

agresor, esto debe ser analizado con la pericia psicológica a la victimaria y las 

lesiones que podría haber tenido producto de las agresiones del agresor.  

La defensa está amparada porque la misma agresión se torna en peligrosa, se 

protege un bien jurídico en peligro que es la vida de la agredida. 

E5 Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende; el estado de 

necesidad ex culpante, originado por el titular del bien jurídico afectado, también 

requiere un tratamiento definido, a fin de sobreguarda la vida.  

E6 Que exista una agresión ilegítima, que genere peligro inminente a la vida, que el 

ataque sea eminente. Los que están en la norma artículo 20 del código penal  

E7 Considero que los fundamentos sería cumplir con los presupuestos de la legítima 

defensa establecidos en el inciso 3 del artículo 20 del código penal 

E8 Primero se tiene que corroborar que realmente se trata de un contexto de violencia 

conyugal. Asimismo, la agresión necesariamente tiene que ser física, es decir se 

trate de una acción humana, real, ilegítima, actual o inminente. 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis Interpretativo: De la deducción realizada se puede señalar que en su 

gran mayoría menciona que los fundamentos jurídicos es lo ya establecidos por el 

artículo 20 numeral 3 apartado a, b y c; no obstante, los entrevistados en minoría 

con códigos E3 y E4 coinciden en señalar que se puede considerar el peligro de 

mal inminente o actual que se podría probar mediante pericia psicológica realizada 

a la parricida.  
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Tabla N°8. Pregunta N° 5: ¿Para usted, cual serían los requisitos para la 

configuración de la legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en 

los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física? 

Pg. E Respuestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pg. 

5 

E1 Se tendrá que realizar una interpretación con una perspectiva de género a los 

requisitos básicos de legítima defensa como son: a) agresión ilegítima, b) 

necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler, c) la falta de 

provocación suficiente por parte del que se defiende. Asimismo, se debe considerar 

la existencia de una necesidad de defensa frente a un peligro continuado cuya 

fuente es la conducta del agresor.  

E2 Considero que los requisitos establecidos en el inciso 3 artículo 20 del código penal 

satisfacen la protección, en legítima defensa, lo que es necesario es realizar una 

interpretación basada en una perspectiva de género y en base a medios de prueba 

solidos que acrediten los presupuestos para una correcta concesión de dicha 

eximente penal.  

E3 Considero que se debería dar una interpretación con una perspectiva de género a 

los requisitos básicos de la legítima defensa, como son: a) agresión ilegítima, b) 

necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla, c) falta de 

provocación suficiente por parte del que se defiende y considerar además la 

existencia de una necesidad de defensa frente a un peligro continuado cuya fuente 

es la conducta del maltratador. 

E4 A) La agresión ilegitima, b) la necesidad racional del medio empleado y c) la falta 

de provocación suficiente de quién hace la defensa.  

E5 Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler el ataque, que no 

debe de interpretarse que la mujer agredida no tiene alternativa que acudir a medios 

que son esencialmente gravosos para poder tener una defensa exitosa, por lo que 

no debe ser interpretada como proporcionalidad.  

E6 Que exista, o se hubiera producido una agresión ilegal sobre bienes jurídicos 

protegidos-vida. La defensa debe ser racional  

E7 Considero que los presupuestos ya están establecidos en el inciso 3 artículo 20 del 

código penal, en legítima defensa, lo es importante es realizar una interpretación 

basada en una perspectiva de género 

E8 Considero que solo se debe exigir dos requisitos:  

Agresión ilegítima y necesidad racional del medio empleado. 

Fuente: Elaboración propia 
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Análisis Interpretativo: Con referencia a la pregunta N° 5 los expertos 

entrevistados con códigos E1, E2, E3 y E7 coinciden enseñar que los presupuestos 

para la configuración de la legítima defensa ya están establecidos conforme al 

artículo 20 inciso 3, no obstante mencionan lo que se tendría que realizar es un 

análisis he interpretación con perspectiva de género, no obstante los/as entradas/os 

con código E5, E6 y E8, mencionan que solo es necesario 2 presupuestos para la 

configuración de la legitima los que se encuentran en el art; 20 inc. 3 apartado a y 

b.  
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Tabla N°9. Pregunta N° 6: ¿Considera usted que la legítima defensa como causal 

de atenuante de responsabilidad penal debe tener el mismo tratamiento jurídico en 

los delitos comunes (por ejemplo: lesiones, homicidio simple, etc., donde no medie 

relaciones familiares) y   el delito de parricidio en el contexto de violencia conyugal 

física? 

Pg.  E Respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pg. 

6 

E1 Se debe tomar en cuenta los requisitos de la legítima defensa con una perspectiva 

de género.  

 

 

E2 

Se debe tener presente que no todos los casos son iguales partiendo de ello no es 

lo mismo analizar una legítima defensa en lesiones o homicidio que en parricidio en 

el contexto de violencia conyugal, considero que en este caso es importante tener 

presente la perspectiva de género y las circunstancias del hecho delictivo.  

E3 Se debe reinterpretar los requisitos de la legítima defensa con perspectiva de 

género. 

 

E4 

Con respecto a la interpretación que se le debe dar sobre la legítima defensa en un 

contexto de violencia conyugal como eximente de responsabilidad se debe hacer en 

base A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, es decir una interpretación en base a la 

mujer en su condición de tal. 

 

 

E5 

Debería tener un tratamiento jurídico especial ya que parece absurdo que, en el 

contexto de violencia conyugal, porque parece absurdo que el ordenamiento jurídico 

autorice a una persona a defenderse solo cuando ya se ha iniciado el ataque, la 

persona no tiene que esperar a que el ataque se inicie para ejercer su acción 

defensiva, urge el tratamiento especial. 

E6 No 

E7 Considero que se debe de tener un trato especial interpretando los presupuestos de 

la legítima defensa desde una perspectiva de género.  

 

 

E8 

Definitivamente el delito de parricidio como consecuencia de violencia conyugal 

debe ser tratado de diferente forma; es decir se tiene que tratar con mucha 

precaución y objetividad, ya que muchas veces de no haber sido por la legítima 

defensa que realizo la agraviada, posiblemente ya no estaríamos hablando de un 

parricidio sino, más bien de un feminicidio. 

 Fuente: Elaboración propia 

Análisis Interpretativo: Al analizar la información brindada por los expertos/as se 

puede deducir que la legítima defensa en los casos de parricidio debería de tener 

un procedimiento jurídico especial de los otros delitos comunes interpretando los 

presupuestos desde una perspectiva de género. 
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4.4. DISCUSIÓN  

El presente estudio tuvo como objetivo general analizar si debe considerarse la 

legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los delitos de 

parricidio en el contexto de violencia conyugal física, en la Fiscalía Provincial Mixta 

del distrito Surcubamba 2020; para resolver el objetivo planteado en el presente 

estudio se utilizó la técnica de la entrevista para el recojo de datos, obteniendo 

como resultados lo siguiente :  se observa una postura mayoritaria en considerar la 

legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los delitos de 

parricidio  en el contexto de violencia conyugal física  de acuerdo a los presupuestos 

señalados en el art. 20 inc. 3 del CP desde una perspectiva de género. Al respecto 

Martínez (2019), en su estudio de investigación, de tipo cualitativo en la que realiza 

un análisis desde la perspectiva de género, sostiene que la legítima defensa en 

casos de violencia doméstica se debe interpretar el ordenamiento jurídico desde la 

teoría de género. Desde otro punto de vista se observa la Jurisprudencia de la Sala 

Penal Permanente-Recurso de nulidad N° 1440-2019-Lima Este -Parricidio en 

grado tentativa: donde se observa que tanto en primera como en segunda instancia 

se condena a la procesada aduciendo que la misma no cumple con todos los 

presupuestos establecidos por la norma antes mencionada líneas arriba; no 

obstante, la sala penal absuelve a la misma de la condena impuesta en primera 

instancia y confirmada en la segunda instancia, es así que se puede deducir que 

en este caso se considera a la legítima defensa como eximente de responsabilidad 

penal  en los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal física.  

Con referencia al objetivo específico N° 1, que tiene como finalidad analizar el 

presupuesto de la agresión ilegítima para que la legítima defensa sea considerada 

como causal de eximente de responsabilidad penal, en una gran mayoría los/as 

expertos/as consideraron que cuando solo concurre el presupuesto de agresión 

ilegítima debe de considerarse como una legítima defensa incompleta, indicando 

así que se podría considerarse como causal de atenuante de responsabilidad 

penal, pero que no exímeme de reproche penal. En ese mismo orden de ideas se 

observa la Jurisprudencia de la Sala Penal Permanente -Recurso de Nulidad N° 

2145-2018 -Lima Norte, que estable que cuando solo está presente el presupuesto 

de agresión ilegítima se configura la legítima defensa incompleta, que no exime de 
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responsabilidad penal, pero si aminora el reproche penal, esto en concordancia con 

el art 21 del CP. Se puede apreciar en este caso que los magistrados de Sala de 

Lima Norte si tuvieron en cuenta que la procesada era víctima de violencia de 

genero previo al ataque por lo que lo reduce la pena, ahora bien, se observa lo que 

señala Chávez (2020) en su estudio de investigación en la que concluye que la 

legítima defensa debe de aplicarse desde una perspectiva de género ya que la 

legítima defensa imperfecta ayuda con la atenuación de la pena sobre la violencia 

de género.  

Ahora bien se analiza el objetivo específico N° 2, que busca interpretar el 

presupuesto de necesidad racional del medio empleado para que la legítima 

defensa sea considerada como eximente de responsabilidad penal   en los delitos 

de parricidio en el contexto de violencia conyugal física, se extrae de los  8 

expertos/as entrevistados/as una opinión uniforme, cuando mencionan que se tiene  

que tener en cuenta los antecedentes previos así como el estado emocional y ver 

la condición especial de la mujer maltratada, ya que por la afectación psicológica 

no le permite elegir el medio más adecuado.  

En el objetivo específico N° 3, que busca analizar el presupuesto de falta de 

provocación suficiente para que se dé la legítima defensa en los casos de parricidio 

en el contexto de violencia conyugal física, se obtiene como resultado que, para 

este presupuesto, que el que se defiende no haya provocado a su agresor, sino 

más bien que le haya condicionado a cometer el delito  

Con referencia al objetivo específico N° 4 que tiene como finalidad describir la 

violencia conyugal física en los delitos de parricidio, se menciona que los 

fundamentos jurídicos para que se dé la legítima defensa ya están establecidos en 

el artículo 20 numeral 3 apartado a), b) y c); por otra parte, los entrevistados en 

minoría con códigos E3 y E4 coinciden en señalar que se puede considerar el 

peligro o mal inminente o actual el cual solo podría probarse mediante pericia 

psicológica realizada a la parricida. 

Ahora bien, con referencia a los presupuestos para la configuración de la legítima 

defensa, los expertos entrevistados con códigos E1, E2, E3 y E7 sostienen que, 

estos están estipulados en el art. 20 inc. 3 del CP, y se tendría que realizar una 
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interpretación jurídica con perspectiva de género; por otra parte, tres de los 

entrevistados/as señalan que solo es enserio dos presupuestos que se encentran 

en el art. 20 inc. 3 apartado a y b, para que se configure la legítima defensa. Ahora 

bien, con criterios uniformes los 8 expertos entrevistados mencionan que los delitos 

de parricidio en el contexto de violencia conyugal deberían tener un tratamiento 

jurídico especial, interpretando los presupuestos desde una perspectiva de género. 

Hess (2017), realizó una investigación analítica, de tipo cualitativo, concluyendo 

que no es necesario reformar los presupuestos de la legítima defensa desde el 

ámbito legal; sin embargo, señala que en los casos de violencia hacia la mujer 

debería interpretarse la legítima defensa desde una perspectiva de género. 
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V. CONCLUSIONES

De los resultados realizados a los expertos, el estudio de dos sentencias y el 

análisis normativo, se concluye que, la aplicación de la legítima defensa como 

eximente de responsabilidad penal en los delitos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física, en la Fiscalía Provincial Mixta del distrito Surcubamba, 

2020, sí se debe de considerar como eximente de responsabilidad penal, cuando 

están presentes los presupuestos establecidos en el art. 20 inc. 3 del CP, desde 

una perspectiva de género;  no obstante cuando concurre el presupuesto de 

agresión ilegitima y se da la legítima defensa incompleta que no exime de 

responsabilidad penal se tiene que analizar de acuerdo a lo establecido por el art. 

21 del CP, para la atenuación de la pena desde un tratamiento jurídico basado en 

la perspectiva de género y teniendo en cuenta la violencia de genero previa al último 

hecho de violencia.  

De los requisitos para que la legítima defensa sea considerada como eximente de 

responsabilidad penal, se concluye que, se debe de considerar los ya establecidos 

en el CP, art. 20 inc. 3, no siendo necesario reformar, sino que se debe interpretar 

desde una perspectiva de género teniendo en cuenta que el peligro es continuo y 

quien se defiende es una mujer. 

La legítima defensa en los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal 

física, se debe interpretar desde una perspectiva de género bajo un tratamiento 

jurídico especial o diferenciado de los delitos comunes, teniendo en cuenta la 

condición emocional y psicológica, por lo que se debe de interpretar el 

ordenamiento jurídico desde la perspectiva de género.  
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VI. RECOMENDACIONES  

Primero: Se recomienda a los juzgadores que, se considere la legítima defensa 

incompleta en los casos que no estén presente todos los presupuestos establecidos 

en el CP, art. 20 inc. 3; en ese sentido se recomienda aplicar el art. 21 como 

atenuante de responsabilidad penal en los delitos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física interpretando la norma desde una perspectiva de género,  

teniendo en cuenta la condición especial de la mujer maltratada, el historial de 

antecedentes pre existentes y el estado emocional y psicológica  de la mujer 

parricida y la víctima.  

Segundo: A los operadores/as de justicia que tienen en sus manos los casos de los 

delitos de parricidio y/o parricidio en grado tentativa en el contexto de violencia 

conyugal física, se recomienda que consideren a la legítima defensa como 

eximente de reproche penal, observando desde una perspectiva de género la 

condición especial de una mujer maltratada observando la violencia de género 

previa de quien paso de ser víctima a victimaria.  

Tercero: Se recomienda a los operadores/as de justicia aplicar la norma desde una 

perspectiva de género, unificando criterios al momento de calificar el delito, para 

ello se debe de tomar en cuenta la violencia de género previa al hecho materia de 

investigación.  
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ANEXOS 

Anexo N°1.-MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Formulación 
del 

problema 

Formación de objetivos Cat
ego
rías 

Subcategorías Ítem Fuente Técnica Instrumento 

¿Es aplicable 

la legítima 

defensa 

como 

eximente de 

responsabilid

ad penal en 

los delitos de 

parricidio en 

el contexto 

de violencia 

conyugal, en 

la fiscalía 

provincial 

Mixta del 

Distrito 

Surcubamba, 

2020? 

Objetivos generales 

Analizar si debe considerarse la 
legítima defensa como eximente 
de responsabilidad penal en los 
delitos de parricidio en el 
contexto de violencia conyugal, 
en la Fiscalía Provincial Mixta del 
Distrito Surcubamba, 2020 

Objetivos específicos: 

1.-Analizar el presupuesto de la 
agresión ilegítima para que la 
legítima defensa sea 
considerada como causal de 
eximente de responsabilidad 
penal en los delitos de parricidio 
en el contexto de violencia 
conyugal física.     

2.-Interpretar el presupuesto, de 
necesidad racional del medio 
empleado para que la legítima 
defensa sea considerada como 
eximente de responsabilidad 
penal   en los delitos de parricidio 
en el contexto de violencia 
conyugal física.     

Legí
tima 
defe
nsa 

Agresión 
ilegitima 

Necesidad 
racional del 
medio 
empleado 

Falta de 
provocación 
suficiente  

1, 2 
y 3 

Fiscalía 
Provincial 
Mixta del 
distrito de 
Surcuba

mba 

Entrevistas 
Fuentes 

Document
ales 

Guía de 
preguntas de 
entrevistas  

Par 
ricid
io 

Violencia 

conyugal- física 
4,5 y 

6 

Análisis de 
normas 

nacionales 



3.-Analizar el presupuesto, de 
falta de provocación suficiente 
para que se dé la legítima 
defensa en los casos de 
parricidio en el contexto de 
violencia conyugal física. 

4.- Describir la violencia 
conyugal física en los delitos de 
parricidio. 
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Anexo 5. Instrumento de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Fecha: ……./……/……. 

Especialidad Cargo: _______________________________________ 

Institución:_______________________________________________ 

OBJETIVO: 

La presente guía de entrevista tiene como objetivo describir si debe considerarse 

“la legítima defensa como eximente de responsabilidad penal en los delitos de 

parricidio en el contexto de violencia conyugal física, en la Fiscalía Provincial Mixta 

del distrito Surcubamba 2020”. Al aceptar esta entrevista, Ud. está dando su 

consentimiento informado. 

INSTRUCCIONES: La siguiente entrevista consta de 5 preguntas. Se les invita 

a leer con mucha atención y responda de manera objetiva. 

1.- ¿Para usted, según su criterio cómo se debe interpretar el presupuesto de 

agresión ilegítima en los delitos de parricidio en el contexto de violencia conyugal 

física? 

2.- ¿Para usted, según su criterio como se debe interpretar el presupuesto de 

necesidad racional del medio empleado en los delitos de parricidio en el contexto 

de violencia conyugal física? 

3.- ¿Para usted, según su criterio como se debe interpretar el presupuesto de la 

falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en el contexto de 

violencia conyugal física? 

4.- ¿Cuál sería para usted, los fundamentos jurídicos para que la legítima 

defensa sea considerada como eximente de responsabilidad penal en los delitos 

de parricidio en el contexto de violencia conyugal física? 



 

5.- ¿Para usted, cual serían los requisitos para la configuración de la legítima 

defensa como eximente de responsabilidad penal en los delitos de parricidio en 

el contexto de violencia conyugal física?  

6.- ¿Considera usted que la legítima defensa como causal de atenuante de 

responsabilidad penal debe tener el mismo tratamiento jurídico en los delitos 

comunes (por ejemplo: lesiones, homicidio simple, etc., donde no medie 

relaciones familiares) y   el delito de parricidio en el contexto de violencia 

conyugal física?  

 



 

Anexo N° 6 Triangulación de la recolección de datos realizado a través de la entrevista 

Pg.  E Respuesta 
Convergencia  

Divergencia  interpretación  

Pg. 
6 

E1 
Se debe tomar en cuenta los requisitos de la legítima defensa con una perspectiva 
de género.  

Los 8 expertos 
entrevistados 
tienen opinión 
uniforme 

No hubo 
ningún 
experto que 
mencionara 
una opinión 
distinta  

Los 
entrevistados 
tiene opinión 
uniforme por lo 
que se 
concluye que 
se debería de 
tener un 
procedimiento 
jurídico 
especial de los 
otros delitos 
comunes 
interpretando 
los 
presupuestos 
desde una 
perspectiva de 
género 

E2 

Se debe tener presente que no todos los casos son iguales partiendo de ello no es 
lo mismo analizar una legítima defensa en lesiones o homicidio que en parricidio 
en el contexto de violencia conyugal, considero que en este caso es importante 
tener presente la perspectiva de género y las circunstancias del hecho delictivo.  

E3 
Se debe reinterpretar los requisitos de la legítima defensa con perspectiva de 
género. 

E4 

Con respecto a la interpretación que se le debe dar sobre la legitima defensa en 
un contexto de violencia conyugal como eximente de responsabilidad se debe 
hacer en base A LA PERSPECTIVA DE GENERO, es decir una interpretación en 
base a la mujer en su condición de tal. 

E5 

debería tener un tratamiento jurídico especial ya que parece absurdo que, en el 
contexto de violencia conyugal, porque parece absurdo que el ordenamiento 
jurídico autorice a una persona a defenderse solo cuando ya se ha iniciado el 
ataque, la persona no tiene que esperar a que el ataque se inicie para ejercer su 
acción defensiva, urge el tratamiento especial. 

E6 No 

E7 
Considero que se debe de tener un trato especial interpretando los presupuestos 
de la legitima defensa desde una perspectiva de género.  

E8 

Definitivamente el delito de parricidio como consecuencia de violencia conyugal 
debe ser tratado de diferente forma; es decir se tiene que tratar con mucha 
precaución y objetividad, ya que muchas veces de no haber sido por la legítima 
defensa que realizo la agraviada, posiblemente ya no estaríamos hablando de un 
parricidio sino, más bien de un feminicidio. 

 



Pg E Respuesta 
Conver
gencia 

Divergencia interpretación 

Pg. 
2 

E1 

Se entiende que cuando una mujer se defiende al momento de sufrir una conducta violenta 
por su cónyuge se encuentra perturbada emocionalmente por lo que tiene poca posibilidad 
de elegir razonablemente el medio más adecuado  

Los 8 
experto
s 
entrevis
tados 
tienen 
opinión 
uniform
e 

Ho hubo 
ningún 
experto que 
mencionara 
una opinión 
distinta 

Los 8 expertos 
entrevistados 
tienen opinión 
uniforme por lo 
que se concluye 
que el estado 
emocional y la 
condición 
especial de la 
mujer 
maltratada no le 
permite elegir el 
medio más 
adecuado. 

E2 
Debo analizar teniendo en cuenta las circunstancias de tiempo y lugar y también la 
afectación psicológica en el momento de defenderse 

E3 

Considero que debe interpretarse conforme a la situación personal y circunstancias en 
que se encontraba la mujer al momento de defenderse, debiendo tenerse en cuenta la 
perturbación psicológica sufrida y la posibilidad de elegir razonablemente el medio más 
adecuado. 

E4 

Con respecto a la necesidad racional del medio empleado en los delitos de parricidio en 
un contexto de violencia conyugal física debemos tener en cuenta en que circunstancia 
se desarrolla dicho evento, es decir todos los antecedentes previos que se hayan 
suscitado al momento de llagar a dicho evento para ello se debe evaluar el estado 
psicológico y emocional de la parricida en ese momento y definirse en ese contexto la 
racionalidad del medio empleado.  

E5 
Por la posición especial de --probabilidad de una mujer maltratada no podría existir una 
necesidad racional del medio empleado  

E6 
El presupuesto de necesidad racional del medio empleado vendría hacer una expresió---
--- ---- determinado por la proporcionalidad entre el peligro propio a la agresión y la acción 
de defenderse, según el caso en concreto  

E7 
Considero que debe de interpretarse teniendo en cuenta la condición especial de la mujer 
maltratada y también la afectación psicológica al momento de defenderse 

E8 

Respecto a la necesidad racional del medio empleado en los casos de parricidio por 
violencia conyugal, debe ser corroborada objetivamente, debe verificarse en forma 
objetiva, el contexto en que se desarrolló los hechos, si el agresor, ya contaba con 
denuncias por violencia familiar, si en el lugar se encontraban los hijos menores de edad, 
entre otros. 



Pg 
E Respuesta 

Conver
gencia 

Divergencia interpretación 

Pg. 
3 

E1 

Se debe interpretar que, a la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en 
el contexto de violencia conyugal física, quiere decir el que se defiende no haya provocado 
al supuesto agresor, de tal manera que lo haya condicionado a cometer y realizar el 
maltrato.  

Los 8 
expertos 
entrevist
ados 
tienen 
opinión 
uniform
e 

Ho hubo 
ningún 
experto que 
mencionara 
una opinión 
distinta 

Los 
entrevistados/a
s coinciden por 
lo que se 
concluye que la 
falta de 
provocación 
suficiente es 
que la víctima 
no haya 
provocado a su 
agresor para 
sufrir una 
agresión de tal 
modo que lo 
haya 
condicionado a 
infringirle el 
maltrato. 

E2 

La falta de provocación suficiente en el contexto de violencia conyugal debe de 
interpretarse que la víctima no haya provocado a su agresor para sufrir una agresión de 
parte de este, se debe precisar quizás es cotidiano que en la pareja exista discusiones de 
tipo verbal ello no puede ser considerado como motivo para justificar una respuesta ser 
considerado como motivo para justificar una respuesta de agresión física.  

E3 

Considero que la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en el contexto 
de la violencia conyugal física se basa en que el que se defiende, no haya previamente 
provocado a su supuesto agresor, de tal manera que lo haya condicionado a infringirle el 
maltrato.  

E4 

El tema de la falta de provocación suficiente en los delitos de parricidio en el contexto de 
violencia conyugal física se basa a que el supuesto agresor no haya sido provocado para 
atacar al supuesto parricida o que dicha provocación no deba ser suficiente para que se 
pretenda agredir de una forma tal que esté en peligro la vida del parricida, caso contrario 
se estaría en una PROVOCACIÓN SUFICIENTE, y no se exoneraría al parricida. 

E5 

 Debe interpretarse como un comportamiento que genera una alteración en la situación 
anímica del agresor, no obstante, dada la cualidad de la víctima (mujer) a veces no es 
suficiente cuando el ataque no es adecuado y proporcionado a la agresión, por lo tanto, 
es de difícil apreciar este requisito de la legitima defensa 

E6 
como una actitud o comportamiento de quien se defiende, comportarse de manera que, 
no origine de parte de cualquier sujeto, agente, reacción contraria hacia su persona. 

E7 
Debe interpretarse que la agraviada no haya provocado a su agresor para sufrir una 
agresión de tal modo que lo haya condicionado a infringirle el maltrato.  

E8 

En este punto, es menester indicar que, en los casos de violencia conyugal física, 
siempre existirá el presupuesto de falta de provocación suficiente; es decir, jamás 
una víctima de violencia puede provocar su agresión, no hay forma. Por lo que, 
para que este presupuesto se haga efectivo, solo se tendría que identificar si se 
trata de violencia familiar o conyugal.  



 

Pg. 
E Respuestas 

Converg
encia  

Divergencia  interpretación  

Pg. 
4 

E1 
Para la legitima defensa se tiene que tener en cuenta los medios probatorios y 
testigos directos para poder considerar una conducta como un eximente de 
responsabilidad. 

6 
entrevist
ados 
tienen 
opinión 
uniforme  

Dos 
entrevistado
s/as señalan 
que se 
puede 
considerar el 
peligro de 
mal 
inminente o 
actual que 
se podría 
probar 
mediante 
pericia 
psicológica 
realizada a 
la parricida.  

De la deducción 
realizada se 
concluye que   
los 
fundamentos 
jurídicos ya 
están 
establecidos en 
el art. 20 inc. 3 
apartado a), b) 
y c). 

E2 

Considero que los fundamentos seria cumplir con los requisitos de la legitima 
defensa descritos en el inciso 3 del artículo 20 del código penal en base a las 
pruebas que evidencian una agresión fue en defensa propia  

E3 

Considero que podría considerarse el peligro de mal inminente o actual; sin 
embargo, ello solo podría ser de probanza mediante la pericia psicológica en la 
mayoría de los casos dado que en los en casos de VIF es particularmente gravoso 
para la mujer, pues en general no hay testigos del maltrato.    

E4 

Tenemos el peligro del mal inminente o de la lesión inminente, que provoca a que 
la mujer se defienda y esta defensa termine con la vida del agresor, o era ella o su 
agresor, esto debe ser analizado con la pericia psicológica a la victimaria y las 
lesiones que podría haber tenido producto de las agresiones del agresor.  
la defensa está amparada porque la misma agresión se torna en peligrosa, se 
protege un bien jurídico en peligro que es la vida de la agredida. 

E5 
Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende; el estado de 
necesidad exculpante, originado por el titular del bien jurídico afectado, también 
requiere un tratamiento definido, a fin de sobreguarda la vida.  

E6 
Que exista una agresión ilegitima, que genere peligro inminente a la vida, que el 
ataque sea eminente. Los que están en la norma artículo 20 del código penal  

E7 
Considero que los fundamentos seria cumplir con los presupuestos de la legítima 
defensa establecidos en el inciso 3 del artículo 20 del código penal 

E8 
Primero se tiene que corroborar que realmente se trata de un contexto de violencia 
conyugal. Asimismo, la agresión necesariamente tiene que ser física, es decir se 
trate de una acción humana, real, ilegítima, actual o inminente. 

 

 



 

Pg.  
E Respuestas 

Conver
gencia  

Divergencia  interpretación  

Pg. 
5 

E1 

Se tendrá que realizar una interpretación con una perspectiva de género a los 
requisitos básicos de legítima defensa como son: a) agresión ilegítima, b) necesidad 
racional del medio empleado para impedir o repeler, c) la falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende. Asimismo, se debe considerar la existencia 
de una necesidad de defensa frente a un peligro continuado cuya fuente es la 
conducta del agresor.  

6 
entrevis
tados/a
s tienen 
opinión 
uniform
e  

Dos de los 
entrevistado 
sostiene que 
solo es 
necesario 2 
presupuesto
s para la 
configuració
n de la 
legítima 
defensa e 
tales como 
los que se 
encentran 
establecidos 
en el art., 20 
inc., 3 
apartado a) 
y b).  

5 los expertos 
entrevistados tienen 
opinión uniforme por 
lo que se concluye  
que los 
presupuestos para la 
configuración de la 
legítima defensa ya 
están establecidos 
conforme al artículo 
20 inciso 3, no 
obstante mencionan  
que lo que se tendría 
que realizar es un 
análisis he 
interpretación con 
perspectiva de 
género, no obstante 
los/as entradas/os 
con código E5, E6 y 
E8, mencionan que 
solo es necesario 2 
presupuestos para la 
configuración de la 
legitima los que se 
encuentran en e art., 
20 inc., 3 apartado a) 
y b).  

E2 

Considero que los requisitos establecidos en el inciso 3 artículo 20 del código penal 
satisfacen la protección, en legítima defensa, lo que es necesario es realizar una 
interpretación basada en una perspectiva de género y en base a medios de prueba 
solidos que acrediten los presupuestos para una correcta concesión de dicha 
eximente penal.  

E3 

Considero que se debería dar una interpretación con una perspectiva de género a los 
requisitos básicos de la legítima defensa, como son: a) agresión ilegítima, b) 
necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla, c) falta de 
provocación suficiente por parte del que se defiende y considerar además la 
existencia de una necesidad de defensa frente a un peligro continuado cuya fuente 
es la conducta del maltratador. 

E4 
A) La agresión ilegitima, b) la necesidad racional del medio empleado y c) la falta de 
provocación suficiente de quién hace la defensa.  

E5 

Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler el ataque, que no debe 
de interpretarse que la mujer agredida no tiene alternativa que acudir a medios que 
son esencialmente gravosos para poder tener una defensa exitosa, por lo que no 
debe ser interpretada como proporcionalidad.  

E6 
Que exista, o se hubiera producido una agresión ilegitima ------sobre bienes jurídicos 
protegidos-vida. La defensa debe ser racional  

E7 
Considero que los presupuestos ya están establecidos en el inciso 3 artículo 20 del 
código penal, en legítima defensa, lo es importante es realizar una interpretación 
basada en una perspectiva de género 

E8 
Considero que solo se debe exigir dos requisitos:  
Agresión ilegítima y necesidad racional del medio empleado. 

 



Pg. E Respuesta Convergencia Divergencia interpretación 

Pg. 
6 

E1 
Se debe tomar en cuenta los requisitos de la legítima defensa con una 
perspectiva de género.  

Los 8 expertos 
entrevistados 
tienen opinión 
uniforme 

No hubo 
ningún 
experto que 
mencionara 
una opinión 
distinta 

Los 
entrevistados/as 
tiene opinión 
uniforme por lo 
que se concluye 
que se debería 
de tener un 
procedimiento 
jurídico especial 
de los otros 
delitos comunes 
interpretando los 
presupuestos 
desde una 
perspectiva de 
género 

E2 

Se debe tener presente que no todos los casos son iguales partiendo de 
ello no es lo mismo analizar una legítima defensa en lesiones o homicidio 
que en parricidio en el contexto de violencia conyugal, considero que en 
este caso es importante tener presente la perspectiva de género y las 
circunstancias del hecho delictivo.  

E3 
Se debe reinterpretar los requisitos de la legítima defensa con perspectiva 
de género. 

E4 

Con respecto a la interpretación que se le debe dar sobre la legitima 
defensa en un contexto de violencia conyugal como eximente de 
responsabilidad se debe hacer en base A LA PERSPECTIVA DE 
GENERO, es decir una interpretación en base a la mujer en su condición 
de tal. 

E5 

debería tener un tratamiento jurídico especial ya que parece absurdo que, 
en el contexto de violencia conyugal, porque parece absurdo que el 
ordenamiento jurídico autorice a una persona a defenderse solo cuando ya 
se ha iniciado el ataque, la persona no tiene que esperar a que el ataque 
se inicie para ejercer su acción defensiva, urge el tratamiento especial. 

E6 No 

E7 
Considero que se debe de tener un trato especial interpretando los 
presupuestos de la legitima defensa desde una perspectiva de género.  

E8 

Definitivamente el delito de parricidio como consecuencia de violencia 
conyugal debe ser tratado de diferente forma; es decir se tiene que tratar 
con mucha precaución y objetividad, ya que muchas veces de no haber 
sido por la legítima defensa que realizo la agraviada, posiblemente ya no 
estaríamos hablando de un parricidio sino, más bien de un feminicidio. 



 

Anexo N° 7 Lista de cotejo 

 
Órgano judicial: Sala penal permanente CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 
 

Expediente N°  1740-2019-Lima Este  

Delito  Parricidio (Grado tentativa)  

Casación  Recurso de nulidad- 1740-2019-Lima Este 

Hechos  Según la acusación fiscal (foja 163), se le imputa a la encausada 
que el día tres de agosto de dos mil dieciocho, a las 11:30 horas, 
cuando se encontraba en el interior del inmueble ubicado en la 
manzana A, lote 12 del asentamiento humano Santa Cruz de 
Cajamarquilla (segundo piso), distrito de Lurigancho en 
Chosica, se produjo un altercado y forcejeo con el agraviado. 
Fue así que ella cogió un cuchillo y se lo incrustó en el pecho, lo 
que le produjo lesiones en el corazón y el pulmón, que pusieron 
en riesgo su vida, por comprometer órganos importantes. 

Tipicidad  Art. 107 C.P. “El que a sabiendas mata a (…) una persona con 
quien sostiene o haya sostenido una relación conyugal o de 
convivencia, será reprimido con pena de la libertad no menor de 
quince años”. 

Atenuante de la pena  Agresión ilegitima  

La aplicación de la legitima 
defensa  

La agraviada coincidió con el agraviado en señalar que la 
víctima fue quien inicio el ataque de manera irracional baja las 
influencias de drogas y alcohol; existiendo una agresión 
ilegitima. 
No se le exige a la acusada el empleo proporcional del medio 
para repeler la agresión o amenaza de que era objeto.  
Se corrobora la falta de provocación suficiente de quien ejerce 
la defensa  

Resolución Final sobre la 
aplicación de la legitima 
defensa 

Declarar nula la sentencia que condenó a la acusada del delito 
de parricidio en grado tentativa, ordenando la inmediata libertad 
y anulación de los antecedentes penales y archivo del caso de 
forma definitiva.  

 

 

 

 

 

 

 



 

Órgano Judicial-Sala penal permanente - Corte Suprema de Justicia de la República 

Expediente N°  2145-2018- Lima Norte  

Delito  Parricidio- en grado tentativa  

Hechos  La procesada J.K.M.C y el agraviado J.C.P.R, el 11 de 
noviembre del 2016 a horas 6:00 pm ingieren alcohol asta 
embragarse aproximadamente a las 7 el agraviado empieza a 
agredirle  física y psicológicamente, la procesada llama a la 
suegra para que apacigüe el problema, ingresando la suegra 
con su propia llave al domicilio, no obstante la pelea continuó 
ya que el agraviado se enfureció y comenzaron a forcejear por 
lo que tomó un cuchillo que estaba encima de la mesa de la 
cocina  y se lo introdujo en el cuerpo tres veces.  

Tipicidad  Art. 107 C.P. “El que a sabiendas mata a (…) una persona con 
quien sostiene o haya sostenido una relación conyugal o de 
convivencia, será reprimido con pena de la libertad no menor 
de quince años”. 

Atenuante de la pena  Agresión ilegítima  

Aplicación de la 
legítima defensa  

Hubo agresión ilegítima por parte del agraviado ya que la 
imputada también sufrió agresiones leves, pero no hubo un 
ataque mortal por parte del agraviado que pusiera en riesgo la 
vida de la procesada ya que en primer lugar estaba discutiendo 
y luego sufrieron agresiones físicas, no utilizando por parte del 
agraviado objeto contundentes que pusieran en la grave o 
inminente peligro la vida o integridad física.  

Ya el enfrentamiento físico había sido interrumpido por la 
testigo (madre del agraviado), pero la procesada se abstrajo del 
escenario de acción, trajo un cuchillo y se lo incrusto en el 
cuerpo al agraviado en tres veces.   

Resolución sobre la 
aplicación   de la 
legitima defensa  

No a ver nulidad en la sentencia emitida por el emitida por la 
Cuarta Sala Penal liquidadora de la Corte Superior de Lima 
Norte que condenó a la procesada como autora del delito contra 
la vida, el cuerpo y la salud - parricidio en grado de tentativa y 
fijó una reparación civil la suma de mil soles que debe abonar 
en favor del sentenciado  

Haber nulidad en la propia sentencia en cuanto a la pena 
privativa de libertad que inicialmente se le impuso 10 años 
reformándolo a seis años.  
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